
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICADO  47-189-31-05-001- 2021-00185 -00  

DEMANDANTE  
  
WILFRIDO PRIMERA MONTES 
 

DEMANDADO  
FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A.  
FENOCO S.A. 

  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

CIENAGA MAGDALENA  
  
INFORME SECRETARIAL. 31 de mayo de 2023. Paso al Despacho el presente 
proceso informando que el presente proceso se encuentra pendiente de realizar la 
audiencia de trámite y fallo y hasta la fecha no se ha recibido respuesta del oficio 
remitido el 26 de abril de 2023 a la demandada FENOCO requiriendo la historia 
ocupacional del demandante. 
 
Lourdes Gil  
Oficial Mayor  

AUTO:  
   
Ciénaga Magdalena, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
  
En virtud de lo informado por secretaria, se ordenará APLAZAR la Audiencia de 
Tramite y Juzgamiento, y se procederá a REQUERIR a FENOCO S.A., para que 
aporte los documentos que conforman la historia ocupacional del demandante 
durante la relación laboral, dichos documentos deben ser diferentes a los aportados 
con la contestación de la demanda. 
 
En virtud del deber de colaboración, se ordenará al apoderado de FENOCO S.A., 
para que suministre el nombre y datos de contacto de la persona encargada de 
custodiar la documentación y de responder el oficio de requerimiento de la prueba 
al interior de FENOCO S.A., para lo cual se dará un término de tres días. 
 
Se advierte a los requeridos que la omisión al termino establecido, se constituye en 
falta disciplinaria establecida en el artículo 31 de la Ley 1755 de 2015 y se procederá 
con las sanciones del artículo 44 del C.G.P. 
 
 
En virtud de lo expuesto, se;    
    

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR al Director de Recursos Humanos de FENOCO S.A. y/o 
quien deba atender la orden del despacho, para que aporte los documentos que 
tengan sobre la historia ocupacional del demandante WILFRIDO PRIMERA 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#0


MONTES  durante la relación laboral, dichos documentos deben ser diferentes a los 
aportados con la contestación de la demanda. Para cumplir esta orden se establece 
un término de quince (15) dias calendario siguientes al recibo del oficio respectivo. 
Por Secretaria líbrese oficio. Adviértasele que previamente ya se había remitido 
oficio de requerimiento al respecto. 
SEGUNDO: ORDENAR al apoderado de FENOCO S.A., para que suministre el 

nombre, cargo y datos de contacto de la persona encargada de cumplir la orden 

consignada en el numeral anterior, para lo cual tiene un término de tres días.  

TERCERO: ADVERTIR a los requeridos que la omisión al termino establecido, se 

constituye en falta disciplinaria establecida en el artículo 31 de la Ley 1755 de 2015 

y se procederá con las sanciones del artículo 44 del C.G.P. 

CUARTO: Fijar el veintidós (22) de agosto del 2023 a las 9:30 de la mañana 

para la celebración de la audiencia preceptuada en el artículo 80 del C.P.T., 

modificado por artículo 11 de la Ley 149 de 2007, en la cual, se surtirán las 

siguientes etapas: 

·Práctica de Pruebas  

·Alegatos de conclusión 

·Sentencia y la interposición de recursos 

CUARTO: La   audiencia   se   realizará   de   manera   virtual   de   acuerdo   a   lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 7º a través de la 

plataforma colaborativa de la Rama Judicial, “Lifesize”, con tal   propósito   se   

agentará   la reunión   virtual   a   través   del   correo   electrónico suministrado por 

los apoderados de las partes para que puedan unirse a la audiencia el día y hora 

señalada fijados en el presente auto. 

La   conexión   se realizará treinta (30)   minutos antes de   la   hora programada al 

link que se remitirá a su dirección de correo electrónico.  Para efectos de la 

participación en dicha audiencia se anexará el protocolo que se debe observar para 

el ingreso y desarrollo de la audiencia. 

QUINTO: Cualquier requerimiento al despacho, podrán solicitarlos a través del 

correo electrónico: j01lactociena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

El Juez,   

  

  

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
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